
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO No.: 110013103038-2019-00439-00 
 

CUADERNO PRINCIPAL 

  

Mediante autos de 26 de octubre de 2021, y 9 de febrero de 2022, se ordenó a 
la parte demandante, que bajo los apremios del artículo 317 del Código General 
del Proceso y en el término de treinta (30) días acreditara la notificación de los 
demandados que aún no se habían vinculado al proceso.  
 
Sin embargo en atención a diferentes actuaciones procesales adelantadas por las 
partes lo que motivó que el proceso ingresara al Despacho para su decisión, con 
la consecuencia de la interrupción del término referido, resulta necesario 
entonces requerir a la demandante para que dé cumplimiento a las providencias 
referidas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento  a los 
autos de autos de 26 de octubre de 2021, y 9 de febrero de 2022, so pena de 
darse aplicación a las consecuencias establecidas en aquellas. 
 
  
SEGUNDO: CONTABILIZAR el término con que cuenta la demandante para dar 
cumplimiento a la orden proferida en autos de 26 de octubre de 2021, y 9 de 
febrero de 2022 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 

 
 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 101 hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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